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40/41. Cuesdón de Samoa Americana 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Samoa Americana, 

Habiendo examinado los capftulos pertinentes del infor-
me del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales2, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, as[ co
mo todas las dem!s resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Samoa Americana, incluida en es
pecial su resolución 39/31 de 5 de diciembre de 1984, 

Teniendo en cuenta la declaración del representante de 
la Potencia administradora sobre Samoa Americana3, 

2 Docummtos Of,ciales de la Asamblea GeMral, Clllldrulsimo periodo de 
~siones, Suplememo No. 23 (A/40/23), caps. 11, IV y XVI. 

281 

Consciente de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración respecto de Sa
moa Americana, 

Tomando nota con reconocimiento de la continua parti
cipación de la Potencia administradora en la labor del Co
mité Especial con respecto a Samoa Americana, lo que ha 
permitido a éste realizar un examen mis fundamentado y 
significativo de la situación en el Territorio, 

Tomando nota de que el primer plan quinquenal de 
desarrollo económico para el Territorio, que est! llevando 
a cabo la Oficina de Planificación del Desarrollo del Go
bierno de Samoa Americana, terminó a fines de 1984, 

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y de las condiciones económicas de Samoa 
Americana, y teniendo presente la necesidad de diversifi
car y seguir fortaleciendo su economfa como cuestión de 
prioridad con el fin de promover la estabilidad económica 
del Territorio, 

3 /bid., Clllldragisimo periodo de sesiones, CU1Jrta Comisión, 1 7a. sesión, 
pérr. 53. 
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Recordando el envío en 1981 de una misión visitadora 
de las Naciones Unidas al Territorio, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación 
existente en los territorios pequefl.os, y expresando su satis
facción por la buena disposición de la Potencia adminis
tradora a recibir misiones visitadoras en los territorios 
bajo su administración, 

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Samoa 
Americana4; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geografica, el tamafto de la 
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del 
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Samoa Americana; 

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, la Potencia administradora, a que adopte todas 
las medidas necesarias, teniendo en cuenta los derechos, 
intereses y deseos del pueblo de Samoa Americana, libre
mente expresados en condiciones conducentes a una libre 
determinación genuina, para acelerar el proceso de desco
lonización del Territorio de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de 
la Declaración, y reafirma la importancia de lograr que el 
pueblo de Samoa Americana tome plena conciencia de las 
posibilidades que tiene de ejercer su derecho a la libre de
terminación y a la independencia; 

5. Toma nota de las elecciones celebradas el 6 de no
viembre de 1984 y observa que el Gobernador elegido re
cientemente ha declarado su intención de recomendar que 
se aprueben leyes en que se definan claramente las atribu
ciones y obligaciones de los diversos departamentos guber
namentales a fin de evitar conflictos de autoridad y garan
tizar un control presupuestario adecuado5; 

6. Reafirma que la Potencia administradora tiene la 
obligación, en virtud de la Carta, de promover el desarro
llo económico y social de Samoa Americana y la exhorta a 
que redoble sus esfuerzos para fortalecer y diversificar la 
economfa del Territorio e incrementar su viabilidad a fin 
de disminuir su gran dependencia del apoyo económico y 
financiero de los Estados Unidos, y crear oportunidades de 
empleo para el pueblo del Territorio; 

7. Expresa la esperanza de que continúe el proceso de 
planificación del desarrollo que comenzó con el primer 
plan quinquenal de desarrollo e insta a la Potencia admi
nistradora a que, en cooperación con el Gobierno del Te
rritorio, fortalezca y amplíe las funciones de la Oficina de 
Planificación del Desarrollo; 

8. Insta a la Potencia administradora a seguir promo
viendo relaciones estrechas y de cooperación entre los pue
blos del Territorio y las comunidades de las islas vecinas, y 
entre el Gobierno del Territorio y las instituciones regiona-

4 /bid., cwuiraglsimo periodo de sesiones, Suplememo No. 23 (A/40/23), 
ca~. XVI. 

/bid., párr. 9. 

les a fin de seguir promoviendo el bienestar económico y 
social del pueblo de Samoa Americana; 

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, salvaguarde el dere
cho inalienable del pueblo de Samoa Americana a disfru
tar de sus recursos naturales adoptando medidas eficaces 
que garanticen su derecho a poseer dichos recursos y dis
poner de ellos y a establecer y mantener el control sobre su 
futuro aprovechamiento con miras a cr?r las condiciones 
necesarias para una economía equilibrada y viable; 

10. Considera que debe seguir estudiAndose la posibili
dad de enviar una nueva misión visitadora a Samoa 
Americana; 

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de 
esta cuestión en su próximo periodo de sesiones, incluido 
el posible envío de otra misión visitadora a Samoa Ameri
cana, en consulta con la Potencia administradora, tenien
do presentes, en especial, los deseos del pueblo del Territo
rio, y que informe al respecto a la Asamblea General en su 
cuadragésimo primer periodo de sesiones. 

99a. sesión plenaria 
2 de diciembre de 1985 

40/42. Cuestión de Guam 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Guam, 
Habiendo examinado los capitulos pertinentes del infor

me del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales6, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, asi co
mo todas las demás resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Guam, incluida en especial su reso
lución 39/32 de 5 de diciembre de 1984, 

Habiendo ofdo la declaración del representante de la Po
tencia administradora relativa a Guam 7, 

Tomando nota con reconocimiento de la continua parti
cipación activa de la Potencia administradora en la labor 
del Comité Especial con respecto a Guam, lo que ha per
mitido a éste realizar un examen más fundamentado y sig
nificativo de la situación en el Territorio con miras a acele
rar el proceso de descolonización a los efectos de la plena y 
rápida aplicación de la Declaración, 

Recordando que en febrero de 1984 se nombró una Co
misión de Guam sobre la Libre Determinación para ocu
parse de la cuestión del estatuto en una forma aceptable 
para la población del Territorio, 

Tomando nota de la declaración de un representante de 
la Potencia administradora de que el Departamento de 
Defensa había autorizado la cesión de unas 2.000 hectá
reas de terreno previamente bajo su control, 

Observando las grandes posibilidades que para la diver
sificación y el desarrollo de la economia del Territorio 
ofrecen, por ejemplo, la pesca comercial y la agricultura, 

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Gobier
no del Territorio, con el apoyo de la Potencia administra
dora, para desarrollar y fomentar el idioma y la cultura del 
pueblo chamorro, el pueblo autóctono del Territorio, 

6 Jbid., Suplemento No. 23 (A/40/23), caps. II, IV, VI y XVII. 
1 /bid., cwuiraglsimo período de sesiones, Cuarta Comisión. l 7a. sesión. 

párrs. SS a 57. 


